
EL DIRECTOR PINEDA 

Residencia del Director Supremo era la ciudad de Le6n, desde 
cuando en 1846 así quedó arreglado, con Managua como sede de! 
Poder Legislativo y de la Tesorería Nacional. 

El Director Pineda, creemo!", no organizó al principio, en pro
piedad, su gabinete, pues diversos decretos de mayo al 23 de ju
nio, dicen: "al Licenciado D. Ramón Jarquín, Ministro interino 
del despacho de relaciones y gobernación"; o "al Sr. D .. Fruto 
Chamorro, Ministr~ interino del.despacho de relaciones y gober
naci6n". Y qued6 en Managua, sin ir a Le6n, lo qUl; le produjo 
algún. malestar, quizá simple reflejo de la duda que le molestaba. 

Violentado para trasladarse a León, escribi6 una·carta a Mon
señor Viteri y luego varió la f6rmula de su gabinete. 

Documento No. 10 

"Excmo. é Yltmo. Señor Obispo 
Dr. D. Jorge de Viteri Ungo. 

Muy respetado Sr. mio. 

Managua, Junio 30 de 1851. 

Despues de mi carta de 10 del mes pasado no habia escrito a 
V. E. Y. por que ningun asunto era digno de substraerle su aten
cion a los graves que pesan sobre V. E. Y.; mas ahora veo 
que una mano poderosa, una mano respetable es la única que pue
de parar el golpe que se ha estado preparando al 6rden, que tantos 
sacrificios ha costado, y en el que está interesado el credito del 
Estado sobre el cual está fijo el ojo de las naciones por las bien 
conocidas ventajas que posé. V. E. Y. sabe que hablo de las agita
ciones de una parte de esa Ciudad y de una parte notable que debe 
llevar la bandera en la marcha del progreso, y solo V. E. Y., sí, 
solo V. E. Y. es capaz de comprender la situacion y estorbar un 
escándalo, ,que Resará despues por sus consecuencias a todo buen 
nicaragüense. 

Conjuro pues el patriotismo puro de V. E. Y. para que interpon
ga sus respetos poderosos, a fin deq. se rectifiquen las ideas con tal 
que se proceda de buena fé y se conserve al Gobno. su dignidad, por 
q., mientras yo desgraciadamente lo ejersa no pasaré p. el oprobio 
de verlo humillado sinó es abandonandol,o, y esto al fin sería Un 
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paso que reflejaria contra mi patria, cuyo honor y renombre deseo 
sinceramente. 

Tal objeto me determina a molestar la atencion de V. E. Y.; 
suplicandole se sirva contestarme .,i es posible con exprofeso que 
aquí pagaré por lograr obtener su contestacion antes de partir a 
esa Ciudad, y que quizá puedan ir alternados los inconvenientes 
que no afectan los deberes del Gbno. Espero igualmente V. E. Y. 
acepte con generosidad lás muestras de profundo respeto con que 
saluda a V. E. Y. 

Su hume. y reverente :Servor. 
Q "B. S. M. 

J. Laurecino Pineda:" 

Todas y cada una de las palabras contenidas en la carta ante_O 
rior merecen la atenci6n del lector, pues el cargo que la misma 
encierra fué luego confirmado por el Licdo. don Francisco Caste-
116n, en la respuesta que desde Nacaome dirigi6 al propio Monse. 
ñor Viteri, el 14 de O~tubre de 1~51, cuando en compañía del Di
rector depuesto mendigaba o pedla la-ayuda a que daba 'derecho el 
pacto federativo de 1849, carta inserta en el documento No. 75. 

Para la~ Secretarías de Gobernaci6n y Relaciones, y la de Gue
rra, llam6 a los ciudadano~ leonese" Licdo. Francisco Caste1l6n y 
Cne!. Francisco Díaz Zapata; y para la de Hacienda, al·ciudadano 
granadino don Fruto Chamorro. 

El decreto en que se acuerda y fija la fecha del traslado a la 
ciudad de Le6n, es el siguiente: 

Documento No. 11 

"Casa de gobierno. Managua, Julio 4 de 185 L 

Sr. Ministro de relaciones del Supremo Gobierno 'de Guate
m:a.la . ....;.El S. P. -E. se ha servido, en esta fecha, espedir el decreto 
que sigue: 

·"El·S.- P. E:, en U5Ó de la facultad que le concede-la' ley de 
27 de agosto de 1849, 

Decreta: 

Aft-. lo.-EI··Gobierno se traslada á la ciudad de Leon el dia 
8 del: é.orrierite. 
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Art. 20.-EI Sr. Ministro de relaciones es encargado del cum
plimiento de este decreto que se publicará y circulará. 

Dado en Managua á 4 de Julio de 1851.-J. Laureano Pineda". 
De su orden tengo el honor de participarlo á USo para cono

cimiento del Sr. Presidente de Guatemala; y al verificarlo me cabe 
el indecible placer de repetir á U. S. las muestras de mi aprecio y 
constante amistad.-D. U. L. 

Francisr;o Caste/lón". 


